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un cincuenta por ciento del valor de cada una de las ac- 

a ciones suscritas. CINCO: ESTALIN ALFREDO MATAMBA SANDOVAL, 

ha suscrito cuatrocientas acciones de diez mil sucres ca- 

OS 4 ON q ' Jl y 

Lde estito para la pi=x validez y el perfecctonamtento de |” 

y U - y rr A O00 DU 

A U 

esta Escritura de Constitución de la Compañía Anónima Mer- 

  

Da . 

MY 4 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA“- Quedan agregados a la 
   

    

  

    

el Certificado de Integración de Capital de una Institución |- 

ban en todas sus zartes lo suscriben en unidad de acto con- 

. 0903177509 

  

. 191254 C.Vto.N*.: 009-168 

Y



10 

11 

18 

18 

10 

17 

19 

    

s1 

  

YO
TA

RI
Ó 

Y
I
Q
E
S
I
M
O
 

OE
T.

 

* 
S
G
A
V
A
Q
U
I
C
 

008 
_TlERCERA: Los socios fundadores declaran que auto 

Mza a_la Abouada Nancy Cast 2 de Bosch, pa 

que realice todos los trámites de Consti ón - 

. “2 la Compañía así como para que convoque a Se. 

. sión de Primera Junta General de Accioni 

__la presida.- CLAUSULA TERCERA: NOMINA DE SUSCRIF 

  

...JORES Y PAGO DE LAS ACCIO os socios fundado 

_ _ras declaran expresamente haber s ' 2aca- 

.——Jo-laá mientes 2 nas de 

__ra: UNO: LUIS ALEJANDRO SUAR A RA, ha 

___to cuatrocientas 2 Lone de diez nm 

___da una y ha pacado de alor de anes. de 

por ciento del valor de cada una de las a 2ne 

suscritas. DOS: HENRY GLUBYS ESPINEL LEON 

    

to A J a LS A DE DLE ] 

cada una y ha pagado de su valor dos millones de 

sucres, en numerario equivalente a un cincuenta- 

par E y] 1 E A U LE 

suscritas. TRES: D DERIO TORK HALEN_. hs 

crito cu . a ne 06 11€ m 

__C£ada una y ha pagado de su valor dos millones de 

mo 2 METE en numerg Dn e, 2lJanta 3 n 7 an 

suscritas. CUATRO: CARLOS ENRIQUE SALAZAR ALAR - 

UN na n . l Penta A anne le 

mil sucres cada una ha agado de su valor dos 

millones de sucres, en numerario ec alente a -



a
]
 
a
 
2
 

10 

11 

18 

165 

17 

19 

respectivas. lIguelmente hará las ruservas especiales que 

considere conveniente pura el desarrollo de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO ICTAYO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES.-. 

ilidades rc«lizadas de la Compañía se liquidarán 

inta o de diciembre de caca año.- Una vez que 

pan aprobadas el balance y el inventario del ejercicio 

onómico respectivo, y. después de practicadas las deduc 

de__las reservas «speciales que hayan sido resueltas por 

la Junta General. el saldo de las utilidades será distri- 

buído entre los 3scionistas en proporción al valor pagado 

de acciones, ¡APITULO OCTAVO: DE LA DISOLUCION Y DE 

QUIDACION Df ¡A COMPAÑIA ,-ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

DISO ON_D A OMPAÑIA,- Son causas de disolución de la 

Compañía, las estiblecidas en los artículos trescientos no 

anta atro y trescientos noventa y cinco de la Ley de 

Compañías y en el presente Estatuto.- ARTICULO TRIGESIMO: 

1] ] ] DADOR TS, - Para are o de la louida lón la un- 

eneral nombrará liquidador; hasta que lo haga, actua 

rá como tal el Gerente General de la Compañía o quien estu- 
  

haciendo sus veces.- CAPITULO NOVENO: DISPOSICIONES 

SAN KIA ”= PK BA: Lo nacio ndadare slo a han 

ado. —p y prerio_Q ventaja de na 3 a A1eza . 

A:El capital dr_la Compañía se encuentre íntegramente 

suscrito pagado en un cincuenta por ciento, de acuerdo a 

la nómina de suscriptores y al Certificado de Integración 

de Capital exterdido por una Institución Bancaria, el cual 

se inserta para cue forme parte integrante de esta Escritura. 

industrial LA REFORMA 
NOIOS 
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impedimento al Presidente o al Gerente General - 

_ según el caso; b) Coadyuvar_a la marcha de los - 

___negocios sociales de la Compañía; c) Supervioila 

   la 1a nd ne 0 ne do iO , a as 0 bo 

con las demás atribuciones que constanen la Le 

nn Ll O pre nte E ] 0s,.- CAP 0.1 NIf 

  

M1 LA FISCALIZACION, DEL BALANCE GENERAL Y DEL - 

  

AAA 

o a ARTO, a nta anera de_A Y . nombray3 

10 _ Un comisario, el cual podrá ser persona extraña 

0 7 
11 _.____a la Compañía cue durará UN AÑO en el eje o 

18 a de su cargo, pudiendo ser indefinidamente reele- 

18 _—J3id9 atrib one deberé an.lo añ 

14 ____ los por la Le AR 0 MO (TO: . 

15 -— ENERAL E INVENTARIO.- El treinta y uno de dicie 

” 10 o nre de cada año se cerrará el eje o 

2 17 co anual y se hará un inventario a esa fecha de 

18 s 1D 18 aÑ- a ] . A E Ú pe : , 

0 19 SERVA LEGAL, DE LA RESERVA ESPECIAL Y DE LAS UTI 

LIDADES.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: La reserva 

  

Le 

  

    
ciento de las utilidades líquidas y realizadas - 

> "e - 7. 
< aa , de la Compañía, que arroje cada ejercicio econó- 

í > se mico , hasta completar la cuantía mínima estable 

3 as cida por la Ley de.Compañfas. La JUnta General - 

. as podrá _crear fonda para eyentualidade 2n_1c 

27 porcentajes que juzguen conveniente., pero obser 

i 28 __ vando las disposiciones legales y estatutarias - 

' industrial LA REFORMA
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, Acciones en unión «21 ierente General; c) Firmar conjun- 

10 

14 

15 

20 

17 

a1 

  

amente con el Gerentí General- Secretario las actas de 

Junta General de fucionistas; d) Supervigilar la marcha- 
> 

le_los negocios sociales y las demás atribuciones esta - 

blecidas en éste +*3tatuto. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL 

KEN RAL : f[1_Grrente General tendrá las siguientes 

atribuciones y deberes: a) La representación legal, Judi- 

tal y extrajudicial de la Compañía de conformidad con lo 
  

establecido en el artículo Décimo de éstos estatutos. ;b 
  

os los actos y celebrar todos los contratos - 
  

ipnado on ul objeto social de la Compañía; c) Sus- 

ib oniuntament ¡o
 

as. acciones de ellas; 

_con el Presidente de la Compañía, - 

de actas de las sesiones de Junta General de Accionistas 

sus expedientes el Libro de Acciones 

  

la Compañía; e) Preparar los informes, balances, inventa 

, entas que deberán ser puestos de inmediato a_ - 

dmir do ezcan la Ley de Compañías, la Junta 

Beneral y el Presente Estatuto no obstante sus amplias a- 

ribuciones deberá cumplir y hacer cumplir las resolucio- 

€ a orientac'ón económica y finar de nta - -- 

seneral de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL VI- 

EPRESIDENTE.- La Compañía tendrá un Vicepresidente que - 

ásocio o no de la misma, será elegido po J e 

eral de Accionistas para un período de dos años, pudien- 

do ser reelegido indefinidamente, Son atribuciones de Vi=__ 

epresidente; a) Reemplazar en caso de ausen q 

industrial LA REFORMA 
3000105 

Accionistas de 
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mente a su consideración y aprobarlo ordenz 

- __Ssu rectificación; e) Ordenar e snarto de 

dades, en caso de haberlas y fijar el porcentaje 

  

de éstas para la Formación del Fondo de Re 

_Qde la Sociedad., f) Ordena A formación de 

__.5ervas especiales de libre dispo Ón ; q Ano 

  

  

- ter y resolve. sobre cualquier asunto que les. 

metan a su consideración el Presidente, el Gere 

te General, o el Comisario; h) Reformar los pre- 

__ “entes estatutos; ij) Crear cuando lo considere - 

    

    

o 

mb —— .-—_£anveniente la prenciz YE 

38 o cias, Jefaturas Departamentales, señalando a les 

si .. funcionarios que al efecto elija sus atribuciones 

_ __antre las que no se incluirá la representación - 

legal por ser simples administradores internos;      

     

   
    

   

. 1) Ejercer las demás atribuciones permitidas por 

la Ley. CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y DEL GE 

10 

17 

. 
RENTE GENERAL..- AR ' MO PRIMERO:D _— . 18 

19 p DEN 

£o y_el Gerente General serán elegidos pc 

21 e ) np odo de DO 05 pudiendo e 

2£n a JLo 1 n1damern y O 

so .——GUNDO: DEL PRESIDENTE. 

a __pañía tendrá las siguientes atribuciones y deba- 

ros: a) Representar legal, judicial y extrajudi- 

cialmente a la Compañfa.- Presidir las reunione 

o sesiones de las Juntas Generales de Accionis - 
  

——_ tas p má ' o o o y ado de 

industrial LA REFORMA
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rá en cualquier tiempo cuando así lo resolviere el Ge- 

rente General_o «1 Presidente o quien hicieren sus ve- 
  

ces_ o cuando se lo _solicitaren a éstos uno o más accio 
  

nista 2 repre; cnten por lo menos la cuarta parte del 

anita acia ARTICULO DECIMO OCTAVO: La Junta General se- 

aresidida per. el Presidente de la Compañía y actuara” 

de Secretario el lierente General de la misma. De cada se- 
  

ón se Jevantarí .. un Acta que podrá aprobarse en la _mis- 

ma sesión. En casn de ausencia del Fresidente,presidirá - 

nta, la persona que al efecto designen los concurren- 

tes y en caso de ¿usencia del Gerente fieneral,actuará de 
    

Secretario la persuna designada de manera ad- hoc, por los 

concurrentes. El sistema que habrá de observarse para lle - 

actas de lus sesiones de Junta General es de hojas, 

móviles escritas : méquina, foliadas y rubricadas.- ARTICU- 
    

0D 0 NOVENO; .alvo las excepciones legales toda reso 

ción de Junta General de Accionista deberá ser tomada or - 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reu - 

nión O DTO nh] nico A AD Xi one a na a 

mayo 2. mérica, AR Ú MU; on. .2 ib OnS us 

la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al Presidente - 

al Gerente General, «1 Vicepresidente y al Comisario; b) A- 

ceptar las excusas o renuncias de los mencionados funciona- 

rios y removerlos cu:ndo estime conveniente; c) Fijar las - 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los nismos funcio- 

narios mencionados y asignarles gastos de representación 

lo estimare conveniente: d) Conocer los informes, balance 

invencarios más cuentas que el Gerente General someta anual 

   



| 005 
.... tes que, con indicación de la clase, el valor - 

. de las acciones y Jos votos que les corresponc 
      

   
   
   

-.. Jeberá formular el Grrente General o quien—hicig 

___re las veces de Secretario de la Junta, bajo s 

firma y la del Presidente de la sesión. ARTICUL 

  

DECIMO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse 
  

_ representar en las JUntas Generales por otras 

personas mediante carta dirigida al Gerente Gere 

  

ral o a quien hiciere las veces, pero el Presi 
  

dente, el Gerente General, el Vicepreside 

el Comisario no podrá ener ésta representación. 

    
      
    

   

Cada accionista podrá hacerse representar sólc 

por un mandatario cada vez, cualesquiera que 

14 el número de acciones, Asimismo el manda 

215 2. no pog a DOLO Ji an a 1, 

acciones de un mismo mandante en sentido dis 

17 

0 > 

nom — LO, pero la ersona que pa mandatía Aa de . 0 

sa ALC AION a nue O 

19 . __ representación de cada uno de sus mandantes,- AR 

00 | JICULO DECIMO SEPIJIMO: La Junta General Ordina - 

21 ria de Accionistas se reunirán una vez al año polr    
   

  

lo. .menos, dentro de los tres meses posteriores- 

     
32 
57 * — — ala finalización del eje o £Cconómico : 

E 
+H 2. __ preindicada reunión anual, la Junta General debe 

ES as lo ___rá considerar , entre los puntos del Orden del - 

E as __ Día, los asuntos especificados en los literales 

  

  

C, D, y E, del Artículo Vigésimo del presente es 

es L tatuto. La JUnta General Extraordinaria se reuni



ría a los accioni:ttas para Junta General se hará me- 

y Piante aviso publicado por la Prensa, suscrito por el 

10 

11 

19 

19 

14 

16 

17 

18 

19 

erente General_en la forma que determina la Ley y los 

eglamentos.- ARIICULO YECIMO JERCERO: El Comisario será 

onvocado, especial e individualmente para las sesiones- 

de Junta General dz Accionistas, pero su inasistencia no 
  

será causa de difcrimiento en la reunión. ARTICULU DECI- 

MU A ls JUNTAS UNIVERSALES. - 

dispuesto en los .»s artículos precedentes la Junta Gene 

28 £0 
ande á convocada quedará váli 

damente constitufua en cualquier tiempo y en cualquier - 

ugar del territorio nacional 

otalidad del Capital Social Pagado y los accionistas acep 

ara tratar cualauler asun 

v Encuentre presente o representada la- 

en por _unanimidac de vntos el constituirse en Junta Gene 

en dicha Junta. 

de Accionistas celebradas conforme lo dispuesto en éste ar 

Tculo, deberá 

sus representantes que concurrieren a ellas, bajo pena de 

cn. 4 ánimes sobre los p , ratarse 

Las actas de las sesiones de Junta General 

ser suscrita por todos los accionistas 

ulidad.- ARTICULO DECIMO QUINIO: La Junta General no po - 

drá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocaturia, si los concurrentes a ella no, representan - 
  

To 2 menos el cincuenta por ciento del capital pagado 
  

Las Juntas Generales, se reunirán en segunda convocatoria 

con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

asi en la convocatoria que se haga al efecto.Para establecer 

- 

DUO " 

  

  

9,50. $ 

  

anta 
11 
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_su libro de Acciones y Accionistas.Las acciones 

se transfieren o transmiten de conformidad con 
  

las disposiciones legales pertinentes. ARTICULO 

  

   

  

            

   

  

UCTAVO: En caso de extravío Erdida accidgn 

  

o inutilización de un titulo de acción o accio 

nes, se observarán las disposiciones legales pa 

7 re conferir un nuevo título en reemplazo del ey 

8 . traviado, perdido, sustraído o inutilizado. CAPI 

9  MULO SEGUNDO: REGIMEN, GUBIERNO, ADMINISTRACION 

10 .__Y_REPR NTACION,- AR O NOVENO.-= la Comnañ 

0 11 o será 201da nobernada pg nta Gene 

| 19  __ Accionistas; administrada por el Gerente Gene 

18 ral, el Presidente, el Vicepresidente quienes 

tendrán las atribuciones que les competen por las 

    

14 A 

- 15 le e as que señalan los esta 0S,.- ARTECULO 

no, 20 __ DECIMO:DE LA REPRESENIACION LEGAL DE LA COMPANIA 

: 17 ____La representación legal, judicial y extrajudi.;,.. 

10 cial de la Compañifa, la ejercerán eh forma indi 

0 19 ___ Vidual el Presidente y el Gerente General.- CAP] 

2o _ TULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

21 AR 00 MO PRIMERO: La uta General de 

28 cionistas, formada por los accionistas legalmen 

Es 29 te convocados y'reunidos, es la máxima autoridad 

2o . 
E 5 2 —_de la Compañía y sus acuerdo ase Ones. € 

LS 25 .___»3ligan a todos los accionistas, al Gerente Gene 

23 " ue _. ral, al Presidente, al Vicepresidente y a los de 

27  nás funcionarios y empleados.- ARTICULO DECIMO 

se _ SEGUNDO: DE LAS CONVOCATORIAS.- Toda convocato 
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11 

18 

14 

17 

18 

19 

de_la Compañía en | Reyistro Mercantil, sin enbargo dicho 

plazo podrá ampliarse o la Compañía _podrá disolverse y 11- 

quidarse antes del vencimiento del mismo, por resolución - 

con lo dispuesto «n estos estatutos por las demás causa- 
  

les legales.ARTICULO QUINTO.- CAPIINAL SOCIAL: El capital - 

Social de la Comp:ñia es de VEINTE MILLONES DE SUCRES - 

S/._207000.000,=;dividido en dos mil acciones ordinarias 
al ol. ca     

y nominativas de un valor nominal de Diez mil sucres cada 

una, numeradas de la cero cero cero uno a las dos mil inclu 

sive. Cada acción Je Diez mil sucres que estuviere total- 

ente pagada, daré lJerucho a un vo to en las deliberaciones 
  

de la Junta General de Accionistas, a varticipsr en las uti 
  

lidades de la Com. ¡ñfa ,en. proporción a su valcr pagado y a 

los demás derechos «que la Ley confiere a los accionistas. - 
a. rua A PATA A CEI 

    

  

Las acciones no literadas, tendrán derecho en proporción a - 
  

su valor pagado. ARIICULO SEXTO: DE LOS TITULOS DE LAS ACCIO 
  

NES.- Los títulos de acciones se extenderán en libros talona 

ios correlativamente, numerados y contendrán las declaracio. 

mes exigidas por la Ley, debiendo llevar las firmas del Geren 

e General y del Presijente de la Compañia. Cada título podrá 

contener una o más acciones. Podrá emitirse certificados pro- 

visionales por cualquier número de acciones, pero haciendo :- 

constar en ellos la numeración de las mismas. Entregado el Tí 

tulo o Certificaco ai- accionista , este suscribirá el recibo 

en el correspondiente talonario!- ARTICULO SEPTIMO: PRUPIEDAD 

RANSFERENCIA Y IRANSMISION DE ACCIONES.- La Compañía conside 

rará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en- | 

industrial LA AEPORMA 
20OS 

   



) rada mao sa simoss com 003 
__.dediante éste acto fundacional una € nta 

1ima Mercantil que se regirá por la Ley de Comp 

   
      

    

   
    

   

    

  

   
   
   
   
    

  

   
   
    
    

   
   
    

   
    
     

   
   
    

  

an
 o

n 
MN
 

___ ias y por las disposiciones que constan en el 

presente Estatuto.-ARTICULO SEGUNDO: OBJETO S aun mm A 

-TAL.- La Compañía se dedicará a la industriali 

zación y comercialización de productos textiles 

_plásticos, de papel, agrícolas, ganadero, y forgs 

    

    

tales. Se dedicará también a la importación, en 

sambiaje, fabricación, y comercializacion de ar 

ticulos para el hogar y la oficina, y de equipo 

clectrodomésticos electrónicos. Para el cumpli 18 

miento de su objeto la Compañía podrá importa 

__ exportar, comprar, vender admin1 biene 

18 

14 

a __ adquirir acciones de compañías anó 

__lda, constituída o por constitufrse palizar 19 

15 i 14 US L 

17 

: 18 . Jos aquellos acts ontratos permitidos po 
0 19 Le aux lare o0mpblements ' A a j 13d 

2o __“Yque se relacionan con su objeto.- ARTICULO TERCE 

30: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de RL AAA A —Á 

   

   
es nacionalidad ecuatoriana, “y tiene su domicilio - 

    
         
   
       

  

un la ciudad de (Guayaquil, República del Ecuado 

[= ___Judiendo diendo establecer agencias o sucursales dentr 

___ y fuera del pais.- ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- El S
U
A
Y
A
Q
U
I
O
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MO
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__ plazo para la duración del presente contrato de 

- Compañía es de cincuenta años, contados a parti 

E AS 

de la inscripción de 1 la Escritura de Constituc;



son del tenor siguiente:- MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

  

4 añía Anónima Mercantil demás declaraciones 

venciones que se determinan al tenor de las siguientes. 

claúsulas: CEAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervie- 

| nen en el otorgamiento de la presente escritura Dública 

e Ly manifiestan su voluntad de constituir la Compañía 

o[TITANTIOS A S.A. las siguientes personas: 

10 [LUIS _ ALEJANDRO SUAREZ RIVERA, ecuatoriano, soltero, eje- 

21 cutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; HENRY GLUBYS 

za | ESPINEL LEON, ecuatoriano, soltero, ejecutivo, domicilia- 

18 do en la ciudad ce Guayaquil; DESIDERIO TORRES CHA- 

14 N ecuatoriano casado ejecutivo domiciliado en la 

15 | ciudad de Guayaquil; CARLOS ENRIQUE SALAZAR ALARCON, 

se L ecuatoriano, soltero, ejecutivo, domiciliado en la - 

17 : E aya,  ESTALIN ALFREDO  MATAMBA  SANDO- 

za | VAL quien declara ser ' "de nacionalidad ecuatoria- 

29 [no, de estado civil_soltero, ejecutivo, domiciliado 

so L-£I 2 ciudad de__ Guayaquíl J LA - 

a S.E G U N D.A.Los fundadores aludidos en la cláu- 

sula que antecede har aprobado los siguientes estatu- 

tos, que forman parte integrante del Contrato Social de 

   



  

  

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 

 
 

  

UN MM) A OMPAÑTIA - a 

MÍ, : 
ANONIMA MVERCAN - 

EL, CUANTIA: S/. 20”000.000 

   

  

   
   

  

de Abri] de m nove ENntos ocner 

í WO Mi ARO KAMITE ROAODRN 

Notario Púb” 

      

  

     

   

CARLOS - ENRI( 

LIN ALFREDO MATAMBA SANDOVAL, quien declara ser 

prop [os dere - 
A Los arectentes, son mayores de edad, 

garse contratar a quienes de conocerlos perso- 

nalmente doy fé. Bien instrufdos en el. objeto 

to, me presentan Ta minuta y más documentos que- 

tnduetria LA EFORALA 

        
  

          resultados de
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 ueiaquil - "Ecuador. _ 009 

. Banco Industrial y Comercial | 

yaquil, 

1; 22 de 1.987 

Ciudad y Fecha 
o “Certificimos que hemos, recibido los siguientes aportes en nuneración 

Para depositár. en la ¿cuenta de pirtegración de Cap”. tal de la Coma Za 

Abierta en n e 

RR DEPOSTTADO ACCIONISTAS. Ai A 
AN Ñ 0 A S/. /E<E%00d, 000,00 

" En consecué 

A + 2060. 000,00 
Desiderio 1 or ya y a / E 

nr 1 dl et. 7) CA E 

E o E 20 
ps 

TOTAL". $. 2000.00, 

".D0/100 969o6..9090.90...> os MESES A no ' ..(. 

> 

Suna que seré eyu; RG se: UE ds E E Aopería a “los e 

. tradoréz y. . Steida 30 day! ER 3 Mr es? cespués cua ap C.-2- 

  

intenceusia de compl "28 0fin QUe QUE la ¿tes menci, “onadz Cr.» 

AS E eo! y meva entrega a nosc.r”s 

del robramie codal Adrimis.calor 20 e - COrrEsnone” m2 consta): 
>? 

To gu A DN ps Lste da estos ocumentos; 

s 

Po o PON O CAE LAIA UE CO EOS



    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

) . JEFATURA : 
CER  CADO DE NO ADEUDAR DE " 

AL FISCO RECAUDACIONES -. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Dirección Goma de Fon 72505 

  

     

   
   

a . DATC” :EIDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
O = > 

NOMBRE O RAZON SOCIAL " NACIONALIDAD 

LJJIS ALEJANDRO SUAREZ RIVERA += [ECUATORIANA 

0909177509 2 8 
Identidad o R.U.C, Tributaria L, Militar * P, Votación 

       

    

a -DOMICIL. IO DEL SOLICITAN 

    

  
Calle No, 

Licitación o Conturso ot, : o 

orRos  CONSTEIOCION DE_COMPANTA A a 
Especifique 

bh P | 20 ABR, 1987 - _. - 
0. D— 0 

Firma del soll< “a - Lugar y Fecha de presentación 

La JEFf RA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES e ea rocarrosa nasa 

Previo In. .o del Jefe de Cartera, custodio loswatores Exigibles y bajo su responsabilidad, | 
CERTIF1 Que, reyizados los archivos, de Títulos do cródito pendientes de cobro en 

to? PA «Itante no consta como deudor'al Fieco, en esta Provincia.! 

          

ÍA pE 
LA OFICINA 

SECRETARIO 

TALONARIO PARA RECLAMAR L4. JLICITUD - o y > men " ne. 
TA Xx rapuyS + 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el u cho de su solleltud antes de € horus, es el tiempo necesario nusstro 

archivos, . . 1 N 

072505  *:



  

JEFATURA 
DE 

  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - IR 

CER”  ¡CADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 
RECAUDACIONES      

: 072505 
FORM. 08 - DR 

:DAYí DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

    

       

(910978014 154458 * ¡ 017-279 : 
Identidad o R.U.C. Tributaria nos. L, Militar P. Votación 

DQMICILIO DEL SOLICITA!. 

  

3 L AA y, 
Provincia Cludad , . Calle No. 

'uje O Licitación o Concurso ot. O 

Nombi  .. to O ornos_ CONSTINUCION DE_QOMPASIA..... 
Especifique 

1 GUAYAS   

MOTIVO DE LA SOLICITUL 

o —heeje Jena E .1a , 2000 0 ntación — 

  

La JEF." ¿RA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEouicioenvese soorsosoressoscrntoresserosssosoctare 

  

0 Prevlo ir: — 16 del Jefe de Cartera, custodio losvalores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTII: —.. Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

' , Ea yb tano no consta como deudor'al Fisco, en esta Provincia, 

Ae ho > . > .. 3 E . . A 

— Jelutía A AS capas n=” de NS: E OCW Bao p Y , eS t * SELLO Mierbte Ada, 3 In SELL 

SECRETARIO , 

Dra - G 

ds 
TALONARIO PARA RECLAMAR L/ -LICITUD ricas HORAS 

NOMBRE ooonaccnoronornesconacnnsanc os nogUnsenes  cogasrneranana apar rccronosane 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el *  13cho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para podar revisar nuestro 

archivos, . 

"072505 

    

  



   

    

   

  

JEFATURA 
DE” ** CER  ¡CADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO RECAUDACIONES 
   

    ¡AINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Divucción General de Rontas 
    

    

POS " FORM. 08 - DR 

    

   
   

    

    
   

  

_ DATC . DE IDENTIFICACION DEL, SOLICITANTE 
  

  

NACIONALIDAD 

ECUATORTAN 

(902203777 27960 1 1 006-155 J 
Iaentidad o R UC, Tributaria L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL, SOLICITAN 

) |.:; GUAYAS , GUAYAQUIL, , ' 
Provincia Cludad 4 Calle No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD    

   

Y 0 apa. 1987. eN 
Lugar y Fecha de presentación 

  

  
La JEF/ «(A PROVINCIAL. DE RECAUDACIONES DEumccos MASERSSIA LE BOSIBETOVO DULCE ATOERODOS PEDIA 

Ay del Jefe de Cartera, custodio losvalores Exlgibies y bajo su responsabilidad. 

. Que, revizados los archivos de Títulos de crádito pendientes de cobro en esta 

-vitante no consta como deudor'al Fisco, en esta Provincia, 
    

        

     

  

- — "rn mw 

É. 
CERT.* ¡ADO VALIDO POR QUINCE DIAS " 

SIN/. ¡¡RONES O E . la 

UE A 

! , A 

— pa, AT 
SECRETARIO 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
a 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA '+.OLICITUD 

NOMBRE oomnccoocnocansnasneconoconasansranangons — cnruanenannaras Loscnsosanansosnoss * 
NOTA.,- Colabore con la oficina, no insista 0] a ¿cho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, . . . . 

072505



      

   

  

    

  

no JEFATURA 
CERTIFICADO 75 NO ADEVDAR 0, Dz 

[+ RECAUDACIONES AL F:SCO 

    

, MINISTERIO DE FINANZA l 
y : 

1 : 

Y CREDITO PUBLICO | i Sn DE incconcnnncnnaronanonanenennonaso 
[ Duección General de Hlentos | : 0 1 Ca 5 0 wi ¿ 

POR, ZIR 
AAPP És 

        

DATOS DE (DE? TIFICACION DIZ SOLICITAN". 
PP PP PP PPP XX tu 

NOMARE O MZON SOCIAL Lo RUINA De 

    

CARLOS ENRIQUE SALAZAR ALAROON ECUATORIANA 
o 

    

E 

0910177799 154453 ¡ Ls 
tuentidad o R.Y.C, Tributaria E. Mitizar P, Vocación 

      

DOMICILIO DEL SOLICITANTE t 

  

£ _FGUAYAS __ _: GUAYAQUIL. 

    

          

  

Provutr > Ciudad Cor 

MOTIVO LE * ASOL. 4 o . 

e mo 
Mala Li “arsón o Concurso 2”. 

r2mmient-> po ca >:CONSTTTLICION..DE -COMPASTA........ 

_— EsDecit:". 

» . 

Y e. po s 

lt > a e 

o EN sn a ... A e ma, A ms 

solicitante Lugar y Ferna e       

    

  

  

MES e o 
' naa 

|_rsvisiao or 1 La JESACIR:. SRONMACIAL DE RECAUDAC'¿MES Donna, 

  

fteyo mtornna Jal Jet te Cartera, cust079,0 Jos wo toros * + giblas y bal. 3o., 

CESTIFICA: “160, evi. 5 10 retro de Vitu ro 0 areas) Menu +1 

¿AUS, sl SOl lc: ames ca octanos ro reudor al Foo, e: 25% VrGeire 
GRES dd IN Pm      

   
     SEC RETAR 

  

' ) 

«oc
a 

nió
 1

6E
SU
Ne
 
VE
TA
 

, — TIEMf : DE ENTRESA o. TALONARIO PARA PEC:.AMAP LA SOLICITO D 7 
NOMBRE Ln... ... Senna rr o aaa nn 
NOTA. Culobore con la oe Er Ma o e ar a lr y 18 oras. .3 8" tiempo necesdr.* 0. ra pode re .. 

arcilivos, 

¿
u
A
Y
A
R
U
L
A



  

2 NS 133 
0 

JEFATURA. *.* 
DE . 

RECAUDACIONES —-. 

1 

| | 
| AL. FISCO | 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO ; ; 

Duección General Je Rentas t 0 Y ? 5 0 5 : 

CERTIFICADO 72 NO ADEUDAR 

  

 (_ loo 
FORM, 08.09 

  

ESTALIN ALFREDO MATAMBA SANDOVAL, ECUATORIANA 
CEDULAS No. 

0912906104 154455 

laentidad y R,U,C, Tributar'» LL. Mititar P. Votación 

  

1 1 
1 

| 

  

A
 

    

GUAYAS GUA l RAS MR 
, Provincia, , Cludad Calle No, 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

  

  

  

      

    
      

Mm] Ta . 
: Viaje |! Licitación o Concurso Of, : 
. ty la 

' “ Nombramiento | otros, CONSTITUCION, DE COMPANTA... croacannanas 
> : Especif aue ” 

r EA AAA PEA a DO A A 

| | E. . E . . 

$ au 1637 
Wo á ? pe... >. 

+ Lugar y Fecr : de presentaz.c.1 
i a Sn rr 

[“tievisado En: 1 La JEFATURA -“OVINCIAL DE RECAUDACIONES DEmomoncocoonccionianress 19m00 cvs o. 

.í | nEióvidbo1co me ne vufo de Cartera, custodio los valores Exigibies y bajo ..u 'espon.sbi: =2 1 

| ! s* CERNT:F¡2%: Gua, “evizados los 2+-chivos de Títulos de crédito penentes “o co: o     ” AN “1 

! : , GN tature sad cicliante ro sonsta co: deudor ri Fisco, er esta Provincia. 7 
t » . ly : : . PA, .o)> e, 

CENA e A AAA . E 

    

SECRETARIO 

CARTERA 

"TIEMFC DE EXUAREGA ST + 211. TALONARIO PARA RECLA?* AR LA SOLICITL" 

   NOMBRE oo.ocococcananonono rar Lara recen e anenr a o er rona ca noronras . 
NOTA.- Colabore con la oficia, 10 "ura * dranacoa Me se 301. “eg antos e 8 horas, 05 e! tempo wceseric pora VOdI; fe, AN 

archivos. 

*



4d 013 

1 e "OMPAÑIA TITANIOSA S.A. 

   
EN ; . A: 7 

, Dres 5 A. 0 bf 
A 

NN Mw _ HENRY (GLUBYS ESPINEL LEON 

  

      

e 5.C.N2, 0910978014 

5 ATAN, 156458 —  C.Vtn N2. 017.279 

A 

A _ | 

Vai, Ge EALZ 
8 DESIDERIO TORRES CHALEN 

C.C.N2, 0902203777 

es C.T.N2, 27960 C.Vto.N2. 006-155 

10 

11 a «Er TADA 
OO 

19 a CARLOS. ENRIQUE SALAZAR ALARCON 
  

C.C.N2, 0910177799 
13 -C.T.NS, 154453 C.Yto,N2, Exonerado 

    

   

   

     

  

16 ESTALIN ALFREDO MATAMBA SANDOVAL 
C.C.N2£, 0912906104 o. . 

17 C.T.N2, 154455. C.Vto.N2. Exonerado 

18, > 

19 > 

zo 2 E A 0 S — 
ART ZAS 5 ARAS ES | 

2 AAA == 

gs + + n] sm —RamírezBobo 0 

23 

es Se otorgó anto aí, en Lo de elle confiere esta  TERGERA  g0PxA - 

«| GERBIFICADA, en enoo fojas Útiles que zubrico, sello y fimo en la 

 



T. 

Z0N : He tomado nota al margen de la matriz de fecha 27 de Abril 

de 1.987, que contiene la escritura de Constitución de la Compa- 

fila Anónima Mercantil TITANIOSA S.4., de que ha sido aprobada —- 

dicha Constitución, mediante Resolución Número 87-2-1-1 - 02309, 

de fecha 7 de Julio de 1.987, dictada por la Suaserintendencia de 

     

Consañías, en estu fecha |. = DO FE. ------------- 

Guayaquil, 

e inésia 
“> 

E e . YN y . Sy 3% A "De a e 

2 Po OTARIO VIS eE 
: : IS 4) .. GUAYAS HL 

  

Gurtisios que con Zocha de huy 

Ea cumplimiento de lo erdennde en la Resolución nfaere 9) «2 «lolo 02309,  * 

dictada el 7 de Julio de 1.987, por la Intendente de Compañfas Encargada, —. o 

fue inscrita esta essritura plíblica, la mísua que osntieno el contrato . 

de CONSTITUCION de la compañía deneninada "TITANTOSA 5,AV, 

de fojas 15.270 a 15.291, nlinero 3.809 401 Registro Mercantil, Litro de 0 

Industriales y anotada bajo el minero 9. Repertorio. Gusyaqutl, dies. 

Begistrador Morona. 

    

VCortifico:que fecha de hey, fue archivada una copia am .. 

tíntica de esta escritura plítltoa, en empliziente del Decreto 733, die, 
tado el 22 de Agosto de 1.973, por ol señor Prosióente de la Replica, 

publicado el el Bogistro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Gua,,



yaquil, diez y seis de Julio de novecientos Chen La y Siete.» El 

Registrador Mercantil.- “AA 

HECTOR MIGUEL A El 

Regurador Mescantil der       

Certifico isoque con fecha de hoy, se ha archivado el Certifica_ 

do de Afiliación a la Cluara de Industrias de Guayaquil.» Guayaquil, 

diez y seis de Julio de mil novecientos ochenta y siete.» El Registra_ 

dor Bercantil.- Pp ¿VS 
z A 4 

ES HECTOR MIGUEL ALCIVARAMDRADE 
Y Rarrados Mercantil aya . me : y y 

er 
¿d 

A 

 



.-  . IMIPUBLICA DEL BOUADOR: os 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA $6.99 nu 7409 j 

0 2 JUN. 1989 
Guayaquil, 

3 

Señor 

GERENTE DEL BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía. PTPANTOSA S.A. 

Muy Atentamente : 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dévalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OPICINA GUAYAQUIL


